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Comunicado: Entrada en vigor del Acuerdo Marco entre la Santa Sede y la República
Centroafricana sobre asuntos de interés común

El 5 de marzo de 2019, Su Eminencia el cardenal Pietro Parolin, Secretario de Estado, y Su Excelencia, el Sr.
Faustin Archange Touadéra, Presidente de la República Centroafricana, se reunieron en el Palacio Apostólico
Vaticano.

En esa ocasión, S.E. el  Secretario de Estado entregó el Instrumento para la Ratificación del Acuerdo Marco
entre la Santa Sede y la República Centroafricana sobre asuntos de interés común, que se firmó el 6 de
septiembre de 2016 en Bangui.

Dicho Acto perfecciona el procedimiento para el intercambio de los Instrumentos para la Ratificación del mismo
Acuerdo Marco, ya que el Ministerio de Asuntos Exteriores y de los Centroafricanos en el Extranjero de la
República Centroafricana había enviado previamente el Instrumento de Ratificación por parte estatal a  la
Nunciatura Apostólica en Bangui.

El Acuerdo Marco, entrado en vigor el 5 de los corrientes de acuerdo con su artículo 21 § 1, establece el marco
jurídico de las relaciones entre la Iglesia y el Estado que, salvaguardando su independencia y autonomía, se
comprometen a colaborar para el bienestar espiritual, moral y social, cultural y material de la persona humana,
así como a favor de la promoción del bien común.

 


